
Impedimos  realización  de
fiesta  clandestina  en  juan
dolió
Seguimos cumpliendo con las disposiciones dadas por el Poder
Ejecutivo y de Salud Pública en el decreto 166-20, por lo que
nuestra  Policía  Nacional  informa  que  fue  intervenida  una
fiesta clandestina en una villa ubicada el sector Mar del Sol,
Juan  Dolió,  apresando  a  57  personas  y  ocupando  nueve
vehículos,  dos  porciones  de  sustancias  narcóticas  y  cinco
hookahs.

La  intervención  se  logró  gracias  a  una  ardua  labor  de
inteligencia entre los miembros del Ministerio Público y de
las  direcciones  Centrales  de  Investigación  (DICRIM),  de
Antinarcóticos  (DICAN),  Asuntos  Internos  de  nuestra
institución.

El reporte preliminar de este operativo refiere que entre los
detenidos hay 18 mujeres y 39 hombres.

En tanto que las porciones incautadas se presume, hasta su
confirmación en INACIF, ser marihuana, mientras que entre las
cinco hookahs halladas dos de ellas son del tipo viper smak.

Reiteramos nuestro compromiso de defender la paz social y las
normas  establecidas  para  salvar  vidas  en  esta  situación
sanitaria ante el coronavirus.
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